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organización de los poderes de la Comunidad Autónoma y no 
afectare a las relaciones de ésta con el Estado, se podrá pro
ceder de la siguiente manera:

a) Elaboración del proyecto de reforma por el Parlamento 
de Andalucía.

b) Consulta a las Cortes Generales.
c) Si en el plazo de treinta días, a partir de la recepción 

de la consulta prevista en el apartado anterior, las Cortes Ge
nerales no se declarasen afectadas por la reforma, se convocará, 
debidamente autorizado, un referéndum sobre el texto pro
puesto.

d) Se requerirá finalmente la aprobación de las Cortes Ge
nerales mediante Ley Orgánica.

e) Si en el plazo señalado en la letra c) las Cortes Genera
les se declarasen afectadas por la reforma, ésta habrá de seguir 
el procedimiento previsto en el articulo anterior, dándose por 
cumplidos los trámites del apartado a) del número 1 del men
cionado artículo.

DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera.—La ampliación de la Comunidad Autónoma a te
rritorios históricos no integrados en otra Comunidad Autónoma 
se resolverá por Jas Cortes Generales, previo acuerdo de las 
partes interesadas y sin que ello suponga reforma del presente 
Estatuto, una vez que dichos territorios hayan vuelto a la so
beranía española.

Segunda.—1. Dadas las circunstancias socioeconómicas de 
Andalucía, que impiden la prestación de un nivel mínimo en 
alguno o algunos de los servicios efectivamente transferidos, 
los Presupuestos Generales del Estado consignarán, con espe
cificación de su destino y como fuentes excepcionales de finan
ciación, unas asignaciones complementarias para garantizar la 
consecución de dicho nivel mínimo.

2. Los criterios, alcance y cuantía de dichas asignaciones 
excepcionales serán fijados para cada ejercicio por la Comisión 
Mixta paritaria Estado-Comunidad Autónoma a que se hace 
referencia en el apartado 2 de :a Disposición transitoria sexta.

Tercera.—La Comunidad Autónoma andaluza podrá estable
cer con las ciudades de Ceuta y Melilla relaciones de especial 
colaboración.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera.—Mientras las Cortes Generales no elaboren las 
leyes a que este Estatuto se refiere y el Parlamento de Anda
lucía legisle sobre las materias de su competencia, continuarán 
en vigor las actuales leyes y disposiciones del Estado que se 
refieren a dichas materias, sin perjuicio de que su desarrollo 
legislativo, en su caso, y su ejecución, se lleven a cabo por la 
Comunidad Autónoma en los supuestos así previstos en este 
Estatuto.

Segunda.—1. Constituido el Parlamento y designado el Go
bierno de Andalucía, dentro, del mes siguiente se designará 
una Comisión Mixta paritaria Gobierno-Junta que regulará el 
proceso, el tiempo y las condiciones, del traspaso de las compe
tencias propias de la Comunidad, conforme al presente Esta
tuto. Asimismo determinará el traspaso de medios personales 
y materiales necesarios para el ejercicio de tales competencias. 
Para la elaboración de las propuestas de traspasos a la Comi
sión Mixta podrán constituirse, como órganos de trabajo, Co
misiones Sectoriales de transferencias.

2. La Comisión se reunirá a petición del Gobierno o de la 
Junta, establecerá sus propias normas de funcionamiento y ele
vará sus acuerdos al Gobierno para su promulgación como Real 
Decreto.

3. A la entrada en vigor del presénte Estatuto se entenderán 
transferidas con carácter definitivo las competencias y recursos 
ya traspasados para esa fecha al Ente Preautonómico.

4. Los funcionarios adscritos a servicios de titularidad es
tatal o a otras instituciones públicas que resulten afectadas por 
los traspasos a la Comunidad Autónoma pasarán a depender 
de ésta, siéndoles respetados todos los derechos de cualquier 
orden o naturaleza que les correspondan en el momento del 
traspaso, incluso el de participar en los concursos de traslados 
que convoque el Estado, en igualdad de condiciones con los 
restantes miembros de su cuerpo, pudiendo ejercer de esta ma
nera su derecho a permanente adopción.

5. La transferencia a la Comunidad Autónoma de Andalu
cía de bienes o derechos estará exenta de toda clase de cargas, 
gravámenes o derechos.

6. Será título suficiente para la inscripción en el Registro 
de la Propiedad del traspaso de bienes inmuebles del Estado a 
la Junta de Andalucía la certificación por la Comisión Mixta 
de los acuerdos gubernamentales debidamente publicados. Esta 
certificación deberá contener los requisitos exigidos por la Ley 
Hipotecaria. El cambio de titularidad en los contratos de arren
damiento de locales para oficinas públicas de los servicios ya 
asumidos por la Junta de Andalucía no se reputará traspaso 
y no dará derecho al arrendador a extinguir o renovar el con
trato.

Tercera.—1. El Estado otorgará en régimen de concesión a 
la Comunidad Autónoma la utilización de un tercer canal de 
televisión, de titularidad estatal, que debe crearse específica
mente para su emisión en el territorio de Andalucía, en los 
términos que prevea la citada concesión.

Hasta la puesta en funcionamiento efectivo de este nuevo 
canal de televisión, Radiotelevisión Española (RTVE) articulará, 
a través de su organización en Andalucía, un régimen transito
rio de. programación específica para la Comunidad Autónoma

que se emitirá por la segunda cadena, garantizándose la co
bertura de todo el territorio.

2. El coste de la programación específica de televisión, a 
que se refiere el párrafo anterior, se entenderá como base 
para la determinación de la subvención que pudiera conce
derse a la Comunidad Autónoma durante los dos primeros 
años de funcionamiento del nuevo canal a que se refiere el 
apartado primero.

Cuarta.—1. Promulgado el presente Estatuto, la actual Jun
ta Preautonómica, de acuerdo con el Gobierno, convocará elec
ciones al Parlamento en el plazo de tres meses. Las elecciones 
deberán celebrarse en el término máximo de sesenta dias des
de su convocatoria, siendo de aplicación en este caso las . nor
mas vigentes para las elecciones al Congreso de los Diputados. 
No será de aplicación lo dispuesto en el artículo 4 °, aparta
do 2, letra a), del Real Decreto-ley 20/1977, de 18 de marzo.

2. De no estar constituido el Tribunal Superior de Justicia, 
los recursos electorales que pudieran plantearse serán resueltos 
por las Audiencias Territoriales de Granada o Sevilla, según 
el territorio donde aquéllos se suscitaren.

3. En las primeras elecciones al Parlamento se elegirán los 
siguientes Diputados: Almería, once; Huelva, once; Jaén, tre
ce; Granada, trece; Córdoba, trece; Cádiz, quince; Málaga, 
quince, y Sevilla, dieciocho.

Quinta.—1. La actual Junta Preautonómica de Andalucía 
continuará en sus funciones hasta la elección de los órganos 
que hayan de sustituirla, de acuerdo con el presente Estatuto,

2. Una vez proclamados los resultados de las elecciones y 
en un término máximo de quince días, el Parlamento de An
dalucía se constituirá bajo una Mesa de edad integrada por 
un Presidente y dos Secretarios, y procederá inmediatamente 
a elegir la Mesa provisional, que estará compuesta por un 
Presidente, dos Vicepresidentes y dos Secretarios, siendo apli
cable con carácter supletorio el Reglamento del Congreso de 
los Diputados,

Sexta.—1. Hasta que se haya, completado el traspaso de 
los servicios correspondientes a las competencias atribuidas a 
la Comunidad por el presente Estatuto, el Estado garantizará 
la financiación de los servicios transferidos con una cantidad 
mínima equivalente al coste efectivo del servicio en Andalu
cía en el momento de la transferencia.

2. Para garantizar la financiación de los servicios referi
dos, se crea una Comisión Mixta paritaria Estado-Comunidad 
Autónoma, que adoptará un método encaminado a fijar el 
porcentaje de participación previsto en el artículo 58, 3. El 
método a seguir tendrá en cuenta tanto los costes directos 
como los costes indirectos de los servicios, así como los gastos 
de inversión suficientes para atender las necesidades de la 
Comunidad Andaluza con objeto de que alcance, al menos, la

 cobertura media nacional.
3. La Comisión Mixta fijará el citado porcentaje, mientras 

dure el periodo transitorio, con una antelación mínima de un 
mes a la presentación en las Cortes de los Presupuestos Ge
nerales del Estado.

4. A Partir del método fijado en el apartado segundo, se 
establecerá un porcentaje en el que se considerará el coste 
efectivo global de los servicios transferidos por el Estado mi
norado por el total de la recaudación obtenida por la Comu
nidad Autónoma por los tributos cedidos, en relación con la 
suma de los ingresos obtenidos por el Estado por impuestos 
directos e indirectos en el último presupuesto anterior a la 
transferencia de los servicios valorados.

5. Durante el período transitorio contemplado en dicha dis
posición serán de aplicación las asignaciones complementarias 
previstas en la Disposición adicional segunda.

DISPOSICION FINAL

El presente Estatuto entrará en vigor el mismo día de su 
publicación en el «Boletín Oficial del Estado», quedando de
rogado el Real Decreto-ley 11/1978, de 27 de abril, y las dis
posiciones generales o particulares que desarrollan el régimen 
preautonómico.

(«Boletín Oficial de las Cortes Generales, Congreso de los Dipu
tados», I Legislatura, serie H, número 56-II, de 21 de julio de 1981.)

19160 REAL DECRETO 1836/1981, de 20 de agosto, sobre 
normas complementarias para la celebración de 
referéndum sobre el proyecto de Estatuto de Auto
nomía para Andalucía.

Sometido a referéndum del cuerpo electoral de las provincias 
de Almería, Cádiz, Córdoba, Granada, Huelva. Jaén, Málaga y 
Sevilla el proyecto de Estatuto de Autonomía para Andalucía 
por Real Decreto mil ochocientos treinta y cinco/mil nove
cientos ochenta y uno, de veinte de agosto, se hace preciso 
dictar al amparo de la disposición final segunda de la Ley 
Orgánica dos/mil novecientos ochenta, de dieciocho de enero, 
las disposiciones encaminadas al cumplimiento de los artícu
los catorce, uno. y dieciséis, uno, de la mencionada Ley Orgá
nica, relativos a la concesión de espacios gratuitos en los medios 
de difusión de titularidad pública y a las papeletas y sobre de 
votación, y a facilitar la fijación del número, límites y loca 
les de las Secciones electorales y la formación de las Mesas 
encargadas de presidir la votación.
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En su virtud, a propuesta del Ministro de la Presidencia y 
previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión dej 
día veinte de agosto de mil novecientos ochenta y uno,

DISPONGO:

Artículo primero.—Uno. Durante la campaña del referéndum 
convocado por Real Decreto mil ochocientos treinta y cinco/ 
mil novecientos ochenta y uno, de veinte de agosto, los me
dios de difusión de titularidad pública concederán al conjunto 
de los grupos políticos a que se refiere el artículo catorce, uno, 
b) párrafo segundo, de la Ley Orgánica dos/mil novecientos 
ochenta, de dieciocho de enero, sobre regulación de las distintas 
modalidades de referéndum, durante el período comprendido 
entre el cuatro y el dieciocho de próximo mes de octubre, ambos 
inclusive, con excepción de los sábados y domingos, los espacios 
gratuitos que a continuación se indican:

a) Un espacio diario de una extensión no superior a un 
cuarto de página en los periódicos del Organismo autónomo 
Medios de Comunicación Social del Estado que cubran cual
quiera de las provincias en que se celebra el referéndum dentro 
de las exigencias técnicas de cada publicación, y que figurará 
siempre en la misma página, con idénticos caracteres tipográ
ficos y de imprenta, y claramente identificado como espacio 
gratuito para la propaganda del referéndum. Dichos periódicos 
no podrán contratar publicidad relativa al referéndum durante 
la campaña.

b) Tres espacios diarios de cinco minutos de duración en la- 
programación regional de Radio Nacional de España, corres
pondientes al ámbito de cobertura de sus emisoras en las provin
cias en que se celebra el referéndum. Las emisoras de Radio 
Cadena Española conectarán con Radio Nacional de España 
para difundir los espacios a que se refiere este apartado. Radio 
Cadena Española no podrá contratar publicidad relativa al re
feréndum durante la campaña.

c) Un espacio diario de diez minutos en la programación 
regional de Televisión Española.

Dos. La distribución de todos estos espacios gratuitos entre 
los diversos grupos se efectuará por el Comité de Prensa, 
Radio y Televisión que se establece en el artículo siguiente, 
teniendo en cuenta criterios de proporcionalidad.

Artículo segundo.—Uno. El Comité de Prensa. Radio y Tele
visión a que se refiere el artículo primero de este Real Decreto 
estará integrado por diez vocales: Cinco, nombrados por la 
Administración Central, y los cinco restantes designados por la 
Junta Electoral Central, a propuesta de los grupos políticos men
cionados en el articulo catorce, uno, b), párrafo segundo, de la 
Ley Orgánica dos/mil novecientos ochenta, de dieciocho de ene
ro, sobre regulación de las distintas modalidades de referéndum. 
También formarán parte del Comité, con voz y sin voto, cuatro 
vocales técnicos designados por la Administración Central de 
entre los profesionales de los medios de comunicación de Anda
lucía, tres de ellos a propuesta de la Junta de Andalucía.

Dos. La Junta Electoral Central designará asimismo al Pre
sidente del Comité.

Tres. El Comité de Prensa, Radio y Televisión tendrá a 6u 
cargo el control de los espacios a que se refiere el presente 
Real Decreto, y entenderá en todas aquellas cuestiones que le 
sean sometidas a consulta por el Ente Público Radio Televisión 
Española y el Organismo autónomo Medios de Comunicación 
Social del Estado.

Cuatro, La Junta Electoral Central entenderá en los re
cursos contra los acuerdos del Comité de Prensa, Radio y 
Televisión.

Artículo tercero.—Uno. Los modelos oficiales de papeletas y 
sobres de votación serán confeccionados por la Dirección Gene
ral de Política Interior del Ministerio del Interior.

Dos. La decisión del votante sólo podrá ser «sí» o «no» 
o quedar en blanco; 6e tendrán por nulas las papeletas que no se 
ajusten al modelo oficial, las que ofrezcan dudas sobre la deci
sión del votante y las que contengan tachaduras, raspaduras, 
enmiendas, interlineados, signos o palabras ajenas a la con
sulta.

Artículo cuarto.—Los grupos políticos a que 6e refiere el 
artículo catorce, uno, b), párrafo segundo, de la Ley Orgánica 
dos/mil novecientos ochenta, de dieciocho de enero, podrán otor
gar poder en los términos previstos por el artículo treinta y seis 
del Real Decreto-ley veinte/mil novecientos setenta y 6iete, 
de dieciocho de marzo.

Artículo quinto.—Uno. Las Secciones, Mesas Electorales y 
locales correspondientes, a estas últimas serán los mismos que 
los determinados por las Juntas Electorales para las elecciones 
locales celebradas el día tres de abril de mil novecientos setenta 
y nueve, con las modificaciones que, en su caso, se hubieran 
producido ulteriormente.

Dos. Los componentes de los Mesas serán los que hayan 
resultado designados por las Juntas Electorales en el proceso 
de renovación anual efectuado de acuerdo con lo previsto en el 
artículo cinco, dos, del Real Decreto dos mil ciento veinte/ 
mil novecientos setenta y ocho, de veinticinco de agosto.

Tres. Donde no se haya practicado la renovación anual, 
los miembros de las Mesas serán los mismos que fueron desig

nados por las Juntas para las elecciones generales del uno de 
marzo de mil novecientos setenta y nueve.

Artículo sexto.—Los Ministros en cada caso competentes po
drán dictar las normas que sean necesarias para la aplicación 
del presente Real Decreto.

Artículo séptimo.—El presente Real Decreto entrará en vigor 
el mismo día de su publicación en el «Boletín Oficial del Es- 
tado».

Dado en Palma de Mallorca a veinte de agosto de mil nove- 
cientos ochenta y uno.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de la Presidencia,

PIO CABANILLAS GALLAS

19161 ORDEN de 25 de agosto de 1981 por la que se 
dictan normas relativas a las elecciones al Parla
mento Gallego.

La celebración el día 20 del próximo mes de octubre de las 
elecciones al Parlamento Gallego, convocadas por Decreto de la 
Junta de Galicia de 21 del actual, exige que se dicten las dis
posiciones encaminadas a facilitar el trabajo de las Mesas elec
torales instaladas en Centros docentes, a permitir a ios tra
bajadores que tengan la condición de electores el ejercicio del 
derecho de voto y su intervención en el proceso electoral en 
calidad de miembros de las Mesas electorales Interventores o 
Apoderados, así como proporcionar. a los Notarios las condi
ciones necesarias para atender cumplidamente a sus posibles 
intervenciones en garantía de la pureza del sufragio, sin estar 
sujetos a otras actuaciones sometidas a plazo perentorio, como 
ocurre en materia de protestos.

En su virtud, a propuesta de los Ministros de Justicia, de 
Educación y Ciencia y de Trabajo, Sanidad y Seguridad So
cial,

Este Presidencia del Gobierno ha tenido a bien disponer:

Artículo l.° Se declara inhábil, a efectos escolares, la jorna
da del día 20 del próximo mes de octubre, de elecciones al Par
lamento Gallego, en todos los Centros docentes, estatales o no, 
dependientes del Ministerio de Educación y Ciencia, radicados 
en las provincias de La Coruña, Lugo, Orense y Pontevedra.

Art. 2.º 1. El tiempo para que los trabajadores que tengan 
la condición de electores puedan participar en la consulte a que 
ee refiere el artículo anterior será, retribuido por las Empresas, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 37. 3, d), de la 
Ley 8/1980, de 10 de marzo, del Estatuto de los Trabajadores.

2. Las autoridades laborales de la Junta de Galicia, de 
acuerdo con los Gobernadores civiles, adoptarán las disposicio
nes convenientes respecto del horario laboral del día de las 
indicadas elecciones, y de las horas libres, que no serán superio
res a cuatro, de que podrán disponer para la votación los tra
bajadores incluidos en el número anterior.

3. Asimismo, de conformidad con el precepto antes citado, 
se concederá el permiso correspondiente a ios trabajadores que 
acrediten su condición de miembros de las Mesas electorales o 
do Interventores, y su jomada completa será retribuida por las 
Empresas, una vez justificada la actuación como tales, sin que 
sea recuperable.

4. Respecto de los Apoderados, las Empresas deberán con
ceder permiso sin retribución, por el mismo período de tiempo 
del número anterior, para que puedan cumplir sus deberes elec
torales.

Art. 3.º Se declara inhábil, a efectos de protestos, en las 
provincias de La Coruña, Lugo, Orense y Pontevedra el día 20 
del próximo mes de octubre.

Art. 4.° Se autoriza a la Dirección General de los Registros 
y del Notariado para dictar las instrucciones que procedan 
para el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo anterior.

Art. 5.º La presente Orden entrará en vigor el mi6mo día 
de su publicación en el «Boletín Oficie! del E6tado».

Madrid, 25 de agosto de 1981.

CABANILLAS GALLAS

19162 ORDEN de 25 de agosto de 1981 sobre los envíos 
postales de propaganda para las elecciones al Par
lamento Gallego.

De acuerdo con lo previsto en el artículo cuarenta y cuatro, 
tres, del Real Decreto-ley veinte/mil novecientos setenta y 
siete, de dieciocho de marzo, sobre normas electorales, deben 
fijarse tarifas postales especiales para los envíos de impresos 
de propaganda electoral para los elecciones al Parlamento Ga
llego, convocadas por Decreto de la Junta de Galicia de vein
tiuno del actual.

En su virtud, a propuesta de los Ministros de Hacienda y 
Transportes, Turismo y Comunicaciones,


